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POLÍTICA DE USO DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD  

Mantenimiento Industrial Colombia S.A.S bajo los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), implementará y mantendrá programas para el 

control, eliminación y mitigación de todos los factores causantes de accidentes de tránsito, los cuales pueden 

afectar a los trabajadores y/o partes interesadas.  

Dando el cumplimiento a lo exigido en la resolución 09545 de 2022 en donde enmarca los principios del PESV, 

trabajadores y empresa se comprometen a:  

Todo conductor que se encuentre a través de contratación directa o indirecta con Mantenimiento Industrial 

Colombia S.A.S Deberá de manera obligatoria hacer uso del Cinturón de Seguridad y será responsabilidad 

suya de los pasajeros delanteros y traseros, hagan el debido uso de este en todas las vías del territorio nacional.  

Mantenimiento Industrial Colombia S.A.S promoverá el uso del Cinturón de Seguridad a todo el personal 

teniendo en cuenta que el uso de cinturón de seguridad es de carácter obligatorio por corto que sea el trayecto 

y es responsable el conductor porque cada uno de los ocupantes hagan uso de manera apropiada del mismo 

al igual que informar si este presenta irregularidades o se encuentre dañado a la dependencia destinada para 

dicho fin.   

Las anteriores consideraciones enmarcan la política general de uso cinturón de seguridad adoptada por 

Mantenimiento Industrial Colombia S.A.S 

 

 

 

 

________________________________ 

Xihomara Hernández Rojas 

Gerente General 

09/07/2025 
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